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Bases de la 32 edicién - 2026

Ayudas a la Investigacion Fundacion La Colmena

Con la voluntad de potenciar la investigacion biomédica en Espafa, el Patronato de la Fundacién
La Colmena ha impulsado la creacién de las Ayudas a la Investigaciéon Fundacién La Colmena. Estas
ayudas, de cardcter anual, pretenden dar apoyo a aquellos proyectos que se desarrollen en los
campos de la neurodegeneracién, el cdncer o la longevidad, en cualquiera de los distintos niveles
de investigacién (desde investigacion bdsica a las distintas fases de investigacién clinica).
Mediante esta iniciativa la Fundacién La Colmena pretende mejorar la calidad de vida de las
personas a través del progreso del conocimiento cientifico.

Fundacion La Colmena

La Fundacién La Colmena (en adelante “la Fundacién”) fue inscrita en el Registro de Fundaciones
de Andalucia el dia 7 de Abril de 2022, con nimero SE-1586. El domicilio social es Calle Santo Rey,
3, planta baja, 41018 (Sevilla).

Los fines esenciales de interés general de la Fundacién La Colmena, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 6° de sus Estatutos, son los de promover, fomentar, estimular, organizar, coordinar,
divulgar y financiar iniciativas y actividades de caracter tecnoldgico, cientifico, educacional,
medioambiental, cultural, social y formativo, por cuantos medios se consideren oportunos.

Para la consecucién de los fines anteriormente mencionados y tal y como se establece en el
articulo 7° de los Estatutos de la Fundacién, ésta podrd realizar las siguientes actividades:

Facilitar y promover la formacién y desarrollo de competencias y conocimientos.

Organizaciéon de cursos, conferencias, congresos, mesas, seminarios, charlas, coloquios,
debates, campanas informativas, etc.

Cooperar por medio de convenios y otras formas de concierto con personas, organismos,
instituciones, empresas, entidades, organizaciones, centros o companias.

Financiacién de iniciativas o trabajos que se enmarquen dentro de los fines fundacionales

mediante la creacién y concesidon de becas, bolsas de estudios, ayudas econdémicas,
premios, etc.

Realizar cualquier otro tipo de actividades que sean adecuadas para la consecucién de los

fines de la Fundacién.

Taly como se menciona en el apartado 4, la Fundacién podra llevar a cabo la convocatoria de
ayudas econdémicas cuando haya fondos suficientes.
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Perfil de las candidaturas

Las candidaturas deberdn cumplir los siguientes requisitos:

Proyecto de investigacion que se desarrollen en los campo de la neurodegeneracién y/o el
cancer y/o la longevidad.

Proyectos de investigacién que se realicen en entidades publicas o privadas en Espana.
Nacionalidad Espafola del solicitante.

Minimo tres (3) afios de experiencia en investigacién del solicitante. Los periodos de

doctorado y masteres se considerardn periodos formativos, por lo que no computaran
como experiencia profesional en investigacion.

Criterios de evaluacion

A fin de garantizar una eleccién lo mds objetiva e imparcial, se valorardn los siguientes apartados
en la seleccién de los proyectos beneficiarios, asignandose a cada uno de ellos una puntuacién
maxima de 5 puntos:

Se tendrd en cuenta el recorrido académico y/o la experiencia profesional. Se valoraran también
los méritos académicos conseguidos.

Se tendran en consideraciéon aspectos de la carrera investigadora del solicitante tales como los
elementos singulares dentro del campo de estudio, el liderazgo y/o contribuciones a proyectos de
investigacién, las publicaciones y alcance de las mismas, la proyeccién internacional o la
transversalidad hacia otros campos de estudio.

Se tendrad en cuenta la relevancia del proyecto en el avance del conocimiento cientifico y a la
contribucién y el impacto potencial de la investigacién a la mejora de la calidad de vida y el
bienestar de las personas en materia de salud asociadas a los campos de la neurodegeneracién, el
cancer o la longevidad.

Se evaluard la consistencia y viabilidad del cronograma presentado, recomenddndose que se
extienda a lo largo de dos anos naturales, coincidiendo con el periodo en el que se realizard el
pago fraccionado de la ayuda. Se valorard que las actividades programadas estén alineadas con los
objetivos planteados, presenten un desarrollo ordenado y factible, y reflejen un uso eficiente del
tiempoy los recursos disponibles.

Cualquier modificacién relevante del cronograma deberd ser comunicada previamente a la
Fundacion y contar con su validacién expresa. No se permitirdn cambios que supongan un impacto
significativo en la planificacion temporal del proyecto ni en el cumplimiento de sus objetivos.
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Se valorard la adecuada planificacién vy justificacién del uso de los fondos, priorizando que la
mayor parte de los recursos se destinen a gastos directos en actividades de investigacion. Se
considerard un aspecto positivo la minimizacién de gastos indirectos. En todo caso, los gastos en
concepto de overheads de los centros de investigacién no podran superar el 10 % del total de la
ayuda, valordndose positivamente que sean inferiores. No se financiardn gastos de asistencia a
congresos, desplazamientos no ligados a la ejecucién del proyecto ni otros conceptos no
directamente relacionados con la investigacién propuesta. También se considerara favorable que
el proyecto presentado no se encuentre altamente financiado si ya ha recibido fondos
previamente, priorizdndose aquellos proyectos con menor financiacién previa frente a aquellos
que ya cuenten con una financiacién mas elevada.

Cualquier modificacién en el uso esperado de los fondos debera ser comunicada previamente a la
Fundacién y contar con su validacién expresa. No se permitirdn cambios significativos en las
partidas aprobadas, especialmente cuando estos impliguen modificaciones sustanciales de las
acciones previstas en el plan de trabajo o de los objetivos del proyecto.

Candidaturas

La presentacién de las candidaturas deberd realizarse obligatoriamente a través del correo
electrénico investigacion@fundacionlacolmena.org.

Cada candidatura deberd constar de la siguiente documentacién, en espafol, presentada en
documentos separados e independientes:

Se aportard un breve texto en el que cada candidatura explicard sus motivaciones mads
importantes, sus fortalezas y sus intereses principales para optar a las ayudas.

Todas las candidaturas deben ir acompanadas del CV del solicitante en formato PDF,
incluyendo el Journal impact factory la posicién del solicitante en cada paper, asi como su roly
contribucién a los proyectos en los que ha participado.

Todas las candidaturas deben ir acompanadas de un proyecto de investigacién relevante, ya
iniciado o en vias de financiacién, con participacién relevante del solicitante. Un mismo
solicitante podrd presentar distintas candidaturas asociadas a distintos proyectos de
investigacioén.

El proyecto de investigacion deberd presentarse obligatoriamente conforme al documento
“Formato de Presentacion de Proyectos para la solicitud de las Ayudas a la Investigacion”.
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Copia del DNI del solicitante.

Copia de la tarjeta CIF de la entidad de adscripcién del solicitante.

Opcionalmente podrdn presentarse otros documentos que se consideren necesarios para la
mejor evaluacion de la candidatura.

Los solicitantes garantizardn, con total indemnidad para la Fundacién, la veracidad de la
informacién proporcionada, asi como la autoria, titularidad y derechos de explotacién frente a
terceros de todos los materiales graficos, nombres comerciales y demas datos incluidos en los
documentos en que se base la candidatura.

La Fundacién también realizard una bdsqueda activa de candidaturas a los que podra proponer de
forma interna. En estos casos, igualmente, éstas deberdn presentar su candidatura, tanto en
tiempo como en forma.

Confidencialidad

La organizacion se compromete a mantener la confidencialidad de todos los datos y a desvelar
sélo la identidad de las candidaturas beneficiarias tras la firma de aceptacién de las ayudas.

Plazos: presentacion, resolucion, comunicacion, aceptacion y publicidad.

El plazo para la presentacion de solicitudes comenzara el 1 de Marzo de 2026 y finalizara

el 30 Junio de 2026. La Fundacién se reserva el derecho de ampliar el plazo si asi lo
considera necesario, no alterando, en ningln caso, el plazo para la resolucién final de la
adjudicacién de las ayudas.

La resolucion final de adjudicacion de las Becas se realizard en un plazo maximo de 150
dias naturales a partir de la fecha del cierre del plazo de solicitud.

Los solicitantes recibirdn una comunicacién oficial, a través del correo electrénico

proporcionado, ya sea de concesién o no concesién, dentro de los 5 dias naturales
siguientes a la resolucion final de adjudicacién.

La candidatura beneficiaria, solicitante y entidad de adscripcién, deberan firmar el acuerdo
de aceptacion de la ayuda en un plazo maximo de 10 dias habiles a partir de la
comunicacién de la concesién. En caso de renuncia o no aceptacién en plazo, la ayuda sera
concedida al siguiente proyecto mejor evaluado por parte del jurado.
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Se dara publicidad de las candidaturas beneficiarias de las ayudas a través, entre otros, de

la web y redes sociales de la Fundacién en un plazo maximo de 3 dias habiles a partir de la
aceptacién de la ayuda con la firma por las todas las partes.

Durante el proceso de evaluacién, el Jurado podrd dar audiencia, mediante entrevistas a

aquellas candidaturas de los que se requiera datos complementarios o aclaraciones sobre
la documentaciéon aportada que facilite una mejor valoracién de la informacién
presentada.

Para informacién adicional en relacion a las ayudas consultar a través de
investigacion@fundacionlacolmena.org o a través de la web de la Fundacién.

Jurado

De cara a la resolucién de adjudicacién de las ayudas, la Fundacién designard un Jurado entre
personas de reconocida solvencia al respecto.

Eljurado es el 6rgano encargado de revisar, evaluar y decidir sobre las solicitudes presentadas.
Mas informacion sobre los miembros del Jurado en la web de la Fundacién.

La evaluacién de los miembros del jurado
deberad ser personal e indelegable. El jurado queda facultado para resolver, junto a la direccién,
cualquier cuestion de interpretaciéon de las bases que pudiera producirse. En caso de que alguno
de los miembros pudiera tener algun tipo de conflicto de interés, este deberd abstenerse durante
el procedimiento de evaluacién de las candidaturas.

A criterio del jurado la convocatoria podrd declararse desierta si se
considera que ninguna de las candidaturas cumple con los requisitos u objetivos de las ayudas.

Ayudas

Se adjudicardn dos (2) Ayudas con una dotacién de 15.000 euros cada una de ellas.

El abono de las Ayudas se efectuard de forma fraccionada en el transcurso de las
anualidades 2027 y 2028. Dichos abonos se efectuaran mediante transferencia bancaria.

Es imprescindible que la dotacién econémica de la Ayuda se impute a distintos gastos

directos (personal, equipamiento, servicios, ...) necesarios para la ejecuciéon del proyecto
de investigacién presentado.

El Impuesto sobre el Valor Anadido (IVA), asi como cualquier otro impuesto indirecto
aplicable (como el IGIC o el IPSI), no serd en ningln caso financiable con cargo a la Ayuda.
Las entidades deberdn presentar los presupuestos y la justificacién econdémica excluyendo
expresamente dicho impuesto.


mailto:investigacion@fundacionlacolmena.org

%

Fundacidn La
Colmena
Se deberd aportar documentacién justificativa del destino dado a los
fondos recibidos.

Las candidaturas beneficiarias de la ayuda se comprometen a llevar a cabo integramente el
proyecto presentado, tanto en tiempo como en forma. En caso de renuncia expresa o de
que el proyecto no se estd llevando a cabo de la forma acordada, la Fundacién se reserva el
derecho de cancelar los pagos que quedaran pendientes y de reclamar la devolucion
integra de la cantidad ya abonada.

Se solicitard a las candidaturas beneficiarias la elaboracién de informes o resimenes sobre
el progreso de su investigacion durante los dos anos de duraciéon de la ayuda. Como
minimo, se requerird un informe de seguimiento al final de la anualidad 2027 y un informe
final al término de la anualidad 2028. En su caso, el informe serd remitido a través del
correo electrénico investigacion@fundacionlacolmena.org.

Los beneficiarios de las ayudas en afos anteriores no podran presentarse en anos
sucesivos con el mismo proyecto de investigacién. Sin embargo, la Fundacion se reserva el
derecho de poner en marcha nuevas herramientas de financiaciéon para seguir apoyando el
desarrollo de los proyectos que considere oportunos.

Uso de la informacion y proteccion de datos

Las candidaturas aceptan y autorizan expresamente a que los datos de la resolucién
(nombre del solicitante, entidad de adscripcién y resumen de la candidatura) asi como las
imagenes y/o voz tomadas durante el acto de entrega de las ayudas y otras actividades
relacionadas con las mismas sean difundidos en cualquier soporte, publicitario o medio de
comunicacién, incluyendo la pagina web de Fundacién la Colmena asi como sus perfiles en
redes sociales a fin de informar y hacer publica la celebracién de las ayudas.

Las candidaturas renuncian expresamente a cualquier tipo de compensacién econémica o
de cualquier otra naturaleza por la captacién y utilizacién de su imagen y/o voz en el marco
de las presentes ayudas a la Investigaciéon Fundacion la Colmena.

Los datos personales facilitados por las candidaturas serdn tratados por la Fundacién con
el fin de seleccionar a los beneficiarios de las ayudas y su posterior concesién. La base que
legitima este tratamiento es la relacién precontractual o contractual establecida entre las
partes. La Fundacién tratard los datos de las candidaturas mientras dure el procedimiento
de seleccién y de las beneficiarias durante el tiempo necesario para la concesion de la
ayuday posterior justificacién del destino dado. Una vez finalizada esta etapa, la Fundacién
conservard estos datos durante 10 anos, plazo establecido en la Ley 10/2010, de 28 de
abril, de prevencion del blanqueo de capitales y de la financiacién del terrorismo. Los datos
Gnicamente serdn cedidos a terceros tales como érgano y organismos de las
Administraciones Plblicas cuando resulte legalmente procedente.
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El ejercicio de los derechos de acceso, rectificacién, supresién u olvido, limitacion,
oposicién, portabilidad y cancelacién, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
General de Proteccién de Datos, deberd realizarse enviando un mensaje de correo
electrénico con la siguiente informacién: nombre y apellido del interesado, domicilio a
efectos de notificacién, fotocopia del DNI, pasaporte o cualquier otro documento
identificativo, y peticibn en la que se concrete la solicitud a la direccién
investigacion@fundacionlacolmena.org o bien por correo postal a la direccién de la
Fundacién.

También puede reclamar ante la Autoridad Nacional de Control cuando considere que no

ha obtenido satisfaccién en el ejercicio de sus derechos, para lo que tendra que dirigirse a
la Agencia Espanola de Proteccién de Datos, www.aepd.es/es.

Aceptacion y condiciones especiales

La presentacién de las candidaturas supone la plena aceptacion de estas bases.

La Fundacién se reserva el derecho de cancelar total o parcialmente la presente edicién de
las Ayudas a la Investigacién si por causas ajenas a su voluntad fuese necesario, sin que
dicha cancelacién implique ninguna responsabilidad para Fundacién La Colmena.

Las consultas en relacién a las Ayudas deberdn efectuarse a través del correo electrénico
investigacion@fundacionlacolmena.org.
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